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POLÍTICA: 
 

Para Seguridad de Occidente Ltda, la inclusión se ha convertido en una de las formas de 
mejoramiento continuo, en la medida en que aporta al clima laboral, al trabajo en equipo 
y a  la creación de oportunidades y espacios al interior de la compañía para todos 
independiente de sus condiciones personales, basado exclusivamente en los méritos 
personales, ofreciendo  a  cada colaborador la oportunidad de aprender, crecer y avanzar 
y permitiéndonos como compañía  contar  con el mayor potencial humano, teniendo 
apertura y aceptación de las diferencias individuales, valorando cada una de las 
contribuciones  que realizan para la consecución de los objetivos trazados por la alta 
dirección.  
 
Sabemos que tener equipos de trabajo diversos nos hace una organización sensible, 
madura, totalmente volcada en priorizar su talento humano, lo que nos posibilita 
comprender nuestro entorno y seguir impactando positivamente el mismo.  
 
 

ALCANCE: 
 

Esta política aplica a todos los colaboradores de Seguridad de Occidente Ltda que 
desempeñan labores en las diferentes regiones del país; hombres, mujeres, comunidad 
LGTBIQ+, sin distinciones de sexo, condición social, religión, orientación sexual, raza, 
color, estado civil, opinión política o grupo étnico en condición de discapacidad física o 
perdida de la capacidad para el trabajo. 
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